
  

    

  

  

  

Agencia N? 20: San 

Agencia N? 26: La P. 

OFICINA R   

¡dental s/n El Congado 
Teita: 539280 - 531988 - 5300 

AgenciaN* 4: Mano¡ 30 (taza cl 
AgenciaN” 4: Orellana y 6 de 
Agencia N? 14: 0 de Diciemtey Eloy 
Agencia N? 27: Los Shytis 2280 * 
Agencia N? 28: La Granja Pasaje Uño 
Agencia N? 12: Selva Alegre 270- - 

(villa 
Carlos Bloque. Afamnar: 

Agencia N* 13: ra AlrenddO Juana: 

Agencia N* 18: El Triángulo (Sar Balas! 

EGIONAL GUAYAS 
9 de Octubre 2202 y Tungurahua 

Telf 507691 "sarao 

SUSCRIPCIONES GUITO 
Ay. Colón 936 y 
Telf: 522218 - so0ena 

     

     

     
    

    
   

    

  

PERDIDAS Y 
ANULACIONES   

QUEDA ANULADO 
Por extravío el cheque 120 

3,000.00 de YCAZA PONCE 
SELO cuent 

1221930 del a ace 
Quien tenga recho debe reclamar 
dentro de 60 días 
QUEDA ANULADO 
Por extravío el cheque 33 
3 500,00 de FEDERACION GE 
NERAL DE ARTESANOS DE 
cuenta corriente 48473 3 del Banco 
del Pacífico Quien tenga derecho 
debe reclamar dentro de d0 días 
QUEDA ANULADO 
Por extravio el cheque 1: 
3 000,00 de PUERTAS Rosa 
RODRIGUEZ DE cuenta corriente 
161101-1 del Banco Pacifi 
Quien tenga derecho une reclamar 
dentro de 60 días. 
QUEDA ANULADO 
Por extravío el cheque 275 por s/ 
38 500,09 de LOZA VASQUEZ 
MARCOS ANTONIO cuenta co: 
rriente 25930-4 del Banco del 
Pacífico Quien tenga derecho debe 

reclamar dentro de 66 úlas 
QUEDA ANULADO 
Por extravío el cheque 373 por s/ 

  

  

     

  

  
QUEDA ANULADO 
Por extravío el cheque 2893 por S/. 
73.000,00 de IBM DE ECUADOR 

Quien tenga derecho 
debe reclamar dentro de $0 días 
QUEDA ANULADO 
Por extravio el cheque 769 por S/ 
1.333,20 de PUGA VASCONEZ 

derecho debe reclamar dentro de 

QUEDA ANULADA 
Por extravío la Libreta de Ahorros 

-05689-0 559 de ELVIA DEFAZ del 
Elenbanco Quien tenga derecho 

mar dentro de 12 días 

GuEna] 
Por extravio la Libreta de Añorros 
553-0412987 de JOSE GALARRAGA 
BULA, del Filanbanco, Quien tenga 

reclamar dentro de 
Has 
QUEDA ANULADA 
Por extravío la Libreta de Ahorros 
55)-0158995 de CESAR ALFREDO 
GONZALEZ del Filanbanco. Quie 

tenga derecho date reclamar 
dentro de 12 
SUEDANANULADOS 
Libretas de Ahorros 
nental 640-0077) 6, 

Banco Conti- 
40 00750 4 de 

MARIA ELENA DE GOMEZ - 
QUEDAN ANULADOS 
Por extravío los cheques 190945 al 
1900960 de RICARDO SILVA e 
Filanbanco, cuenta corriente 
2623711 Quien tengl dede 

reclamar dentro de 60 días 
QUEDA ANULADO 
Por extravío el cl cheque 628572 por 

S/, 1 Moo 00 CANDY PAREDES 
cuenta corriente 105757.5 del Fl 

  

OANEDA ANULADO 
Por extravío el 
3.000,00 de FRESCO 
ANTONIO Y/O cuen 
026574 dal Banco de 
Quien tenga derecho del 
dentro de 60 días 
QUEDA ANULADO 
Por extravío el cheque 
0.000,00 de MOSQUEA 
ALMACEN PIANNY 
relente 46647-4 del 

Pacífico, Quien tenga d 

AVISOS 
JUDICIALE 

JUZGADO SEPTIM 
CivIL 
AVISO JUDICIAL 
NOTIFICACIÓN AL 
CESAR AUGUSTC 

  

VENDER A LA 
GRACIELA DO 
SANTACRUZ RAMI! 
Juzgado 7* de lo Civ 
Enero 18 de 1905, a 
La petición que ant 
clara y reúne lo: 
requisitos legales 
fíquese al señor € 
gusto Melo Gonzále: 
tente vendedor, p 
comparezca el día 
que contaremos y 
Febrero del año en 
las diez horas, a | 
Quinta de este ca 
Dr. Ulpisno Gaibd 
ubicada en el edi 
nalcázar 100, planta 
la Avenida 6 de Dic] 
Pazmiño, esquina 
ciudad; para que [ul 
con la remitente cor 
Sra. Graciela Dolof 
tacruz Ramirez, su 
escritura de com 
del lote de terreno q 
en venta y que es e 
Con el N* 28 del Col 
mejoras del Barrio 
tolo “Alda León de A 
Lara”, situado en 
rroquia Viila Flora 
tón Quito. Como 14 
naria de esta dil 
afirma, con Jurame 
desconoce el actual 
o paradero del pi 
vendedor Sr. César! 
Melo González, nd 
por la prensa de con 
con lo dispuesto por 
del Código de Procd 
Civil.- Notifíquese.-| 
Jorge Mazón Jarami 
Lo que comunico al 
tos fines legales. 
El Secretario 
Carlos G. del Pozo 

XTRACTO; 
JUICIO N* 1116-34 
Tramita Ledo. Gller 

la dema 
divorcio propuesto 
gundo Ramiro Chid 
nilla contra Gloria 
Tipán Chamorro y pl 
cla recaida en ell 
tenor es el siguiente: 
ACTOR: Segundo 
Chiquin Bonilla 
DEMANDADA: Gior| 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXT 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE “SEGOVIA MAYA- 
RIVADENE IRA SEMAYARICIA LTDA 

1.— CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de 
“SEGOVIA MAYA-RIVADENEIRA SEMAYARI CIA 
LTDA.“'se otorgó en la ciudad de Quito, ante el Notario 
Décimo Primero del cantón Quito,el 26 de noviembre de 
1984; ha sido aprobada por el señor Superintendente de 
Compañías interino, Dr. César Toral Vázquez, mediante 
Resolución N* 85-1-2 100053 de 17 de enero de 1985 

2 —OTORGANTE.- Comparece el otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada, el señor José Augusto 
Segovia Recalde, en su calidad de Gerente de la compañia 
“SEGOVIA MAYA-RIVADENEIRA SEMAYRI CIA, 
LTDA.” ecuatoriano, casado y domiciliado en Latacunga 

3.— AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- el capital social de 
la compañía se Incrementa en $/, 1'500.000,00 con lo que 

asciende a S/. 2000.000,00 
4— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL - El 

aumento de capital se encuentra suscrito Integramente y 
pagado de la siguiente manera: S/ 1'500.000,00 mediante 
capitalización de utilidades 

5.— NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES. La nómina” de 
socios suscriptores es la siguiente. José A Segovia R., 
Germánico Rivadeneira y Migue! Rivadeneira 

6.— Como consecuencia del aumento de captil se reforma el 
artículo sexto de los estatutos, el mismo que en adelante 
aus ma capital social es de dos millones de sucres (S/ 

00) se encuentra divi dos mil partici 
acom por el valor de un mil sucres ($7, 1.000,00) cada 

una 

  

     

Lo que pongo en conocimiento del público para los tines 

legales consiguientes 

Quito, a 17 de enero de 1985 

. Dr. Marcelo Icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO 
DE LA CIUDAD DE QUITO A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE "PRODUCTOS DE LA   rica Tipán Chamorro 

 


